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CCOO celebra que la Junta retire la reducción de salario y
jornada al personal temporal del SAS, pero pide que se
extienda al resto de temporales de la sanidad
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalu-
cía) valora de forma positiva el anuncio de la Junta de Andalucía de retirar el recorte salarial y de
jornada laboral del 10 por ciento al personal temporal del SAS, dado que, como ha denunciado en
reiteradas ocasiones en la Mesa Sectorial de Sanidad de Andalucía, se trataba de una medida cla-
ramente "discriminatoria" y que "atenta" contra la normativa nacional y europea. Sin embargo, el
secretario general de la FSS-CCOO Andalucía, Humberto Muñoz, demanda al Gobierno andaluz
que tampoco aplique esta reducción al resto del personal temporal que trabaja en la sanidad pú-
blica andaluza

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Andalucía ha advertido al SAS en
numerosas ocasiones de la ilegalidad que supone
aplicar la reducción del 10 por ciento del salario y
de la jornada laboral al personal temporal, puesto
que, tal y como ha manifestado en la Mesa Sectorial
de Sanidad de Andalucía, se trata de de una me-
dida "discriminatoria" y que "atenta" contra la nor-
mativa nacional y europea. 

De esta forma, tras la presión ejercida por esta or-
ganización sindical, así como por los trabajadores
y trabajadoras de la sanidad pública andaluza, que
han secundado de forma masiva las movilizaciones
convocadas por CCOO, la Junta de Andalucía ha
entrado en razón y ha admitido una de las principa-
les reivindicaciones de este sindicato desde que el
Gobierno andaluz diera a conocer su plan de ajuste.

A pesar de celebrar la retirada de esta medida, la FSS-CCOO Andalucía pide a la Junta de Andalucía que, en igualdad
de condiciones, también elimine esta reducción del 10 por ciento al resto del personal temporal que trabaja en em-
presas sanitarias y sociosanitarias agrupadas en agencias públicas empresariales y fundaciones, así como al conjunto
de empleados y empleadas del sector público andaluz. Asimismo, el dirigente sindical asegura que la FSS-CCOO
estará "muy vigilante" para que este anuncio del Gobierno andaluz no se traduzca en recortes salariales adicionales
ni en pérdida de empleos en el SAS.
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Cabrera califica de "incongruente" la negativa del Defen-
sor del Pueblo a presentar un recurso de inconstitucional
contra el Decreto sanitario
El secretario general de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO),
Antonio Cabrera, califica de "incongruente" la decisión del Defensor del Pueblo de no presentar un re-
curso de inconstitucionalidad contra el Decreto sanitario. "Dudo que se haya leído la solicitud que, junto
a UGT, CSI-F y SATSE, hemos presentado", añade Antonio Cabrera

El Defensor del Pueblo ha decidido no recurrir al Tribunal Cons-
titucional las medidas sanitarias aprobadas por el Gobierno de
Mariano Rajoy asegurando que no existen fundamentos jurídi-
cos necesarios para llevarlos a cabo y señalando que los de-
mandantes no han aclarado en el texto los artículos en los que
el Decreto era inconstitucional.

Un hecho que, a juicio de Cabrera, es "incongruente", dado que
en el documento que le presentaron "se pusieron claramente"
los apartados de la Ley de Cohesión y Calidad que se incum-
plían, así como la posible violación del artículo 43 de la Consti-
tución o de diversos tratados internacionales.

Sanidad contempla cerrar el acceso excepcional para los
médicos pre-95 en enero de 2013
Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) señalan que el Ministerio de Sanidad contempla fijar para enero
de 2013 la fecha límite para dar por cerrado el acceso excepcional para los médicos pre-95. De hacerse
oficial esta información, la FSS-CCOO declara que espera que esta decisión esté basada en el conoci-
miento del número exacto de profesionales pendiente de obtener esta especialidad y que sea conocida
por todos los profesionales afectados

El Real Decreto 1753/1993 reguló el acceso excepcional al título
de médico especialista en Medicina Familiar y Comunitaria de
las personas que habían obtenido el título de licenciado en Me-
dicina antes del 1 de enero de 1995. En el mismo no se estable-
ció ninguna fecha límite para la presentación de las solicitudes
de aquellos médicos que quisieran obtener esta especialidad.

Los requisitos que se debían cumplir eran:

"Nosotros creíamos que había suficientes indicios como para
haber declarado el recurso de inconstitucionalidad pero el De-
fensor, sin dar muchos argumentos, no lo ha interpretado así.
Por tanto, creo que no lo leyó muy bien porque nosotros pusimos
claramente qué artículos se incumplían y por qué", ha asegurado
el dirigente de CCOO. 

Recomendaciones
Cabrera ha criticado que la institución solo haya realizado cinco
recomendaciones al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales
e Igualdad y ha asegurado que, a su juicio, las ha realizado para
"salvarse la cara".

En concreto, esta institución recomienda al departamento que
dirige Ana Mato que garantice la protección de la salud de co-
lectivos excluidos de asistencia en virtud del nuevo decreto, que
mantenga la gratuidad del transporte sanitario no urgente para
pacientes con tratamientos largos y que se revise el sistema de
fijación de precios de fármacos.

"Son varias recomendaciones que se han tenido en cuenta del
texto que nosotros le presentamos pero solo se quedan en re-
comendaciones que, a mi entender, es para salvarse la cara por-
que estos consejos el Ministerio los puede tener o no en cuenta",
zanjó el secretario general de la FSS-CCOO.

- Ser licenciado en Medicina, con anterioridad al 1 de enero de
1995.

- Completar, antes del 1 de enero de 2008, cinco años de ejer-
cicio profesional como Médico de Familia y una formación com-
plementaria de, al menos, 300 horas, relacionada con el perfil
profesional de esta especialidad.

Una vez reunidos estos requisitos había que presentar una so-
licitud ante el Ministerio de Educación y presentarse a una
prueba objetiva de carácter eminentemente práctico.

En caso de suspender dicha prueba, se tenía la opción de pre-
sentarse a una segunda y, si esta vez no se superase, habría
una tercera opción cuyo resultado será definitivo.

Sin embargo, la información que baraja este sindicato es que el
Ministerio tiene la intención de fijar para enero de 2013 la fecha
límite para presentar las solicitudes, dando por cerrado el acceso
excepcional para los médicos pre-95.

La FSS-CCOO espera que esta decisión -si al final es adoptada
por Sanidad- esté basada en el conocimiento del número exacto
de profesionales pendiente de obtener esta especialidad y que
la decisión del cierre de la misma sea conocida por todos los in-
teresados. Asimismo, entiende que la publicación de la fecha lí-
mite no menoscabará el derecho de los médicos a tener tres
oportunidades para obtener la especialidad de Medicina Familiar
y Comunitaria.
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CCOO denuncia que la Junta "ha perdido
la oportunidad de reparar una injusticia y
una agresión a los empleados públicos
andaluces"
Rechaza por "insuficiente" la rectificación del decreto de la Junta
de Andalucía y exige la "retirada de la totalidad de recortes"

El Área Pública de CCOO de Andalucía ha
rechazado la modificación aprobada por el
Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía del decreto de recortes sobre los em-
pleados y empleadas públicos por
considerarla "absolutamente insuficiente".
Para el sindicato, el Gobierno regional "ha
perdido la oportunidad de reparar una in-
justicia y una agresión a los empleados pú-
blicos andaluces". De ahí que vuelva a
exigirle la retirada de la totalidad de los re-
cortes que plantea este decreto, algo que
"va más allá de la restitución de la paga
extra de junio", al tiempo que le insta a "res-
petar los ámbitos legales de la negociación
colectiva del personal público de Andalu-
cía".

El sindicato afirma que la decisión del Consejo de Gobierno de restituir la paga extra
de junio a los empleados y empleadas públicos andaluces es "absolutamente insufi-
ciente" y "dista mucho de nuestra reivindicación así como de lo que anunció inicial-
mente".

En este sentido, el coordinador del Área Pública de CCOO de Andalucía, José Blanco,
recuerda que en la comparecencia parlamentaria el sindicato "ya denunciaba la posible
doble penalización que iban a sufrir los empleados públicos andaluces y exigíamos
que el Gobierno andaluz rectificase".

Málaga: CCOO denuncia un recorte del 50% en la contratación
de Atención Primaria y advierte de un retroceso de la sanidad
de al menos 30 años
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga ha denunciado la falta de pro-
fesionales que existe en el Distrito Sanitario Málaga durante el periodo estival debido a la insuficiente
cobertura de sustitución de las vacaciones reglamentarias del personal. Así, según la organización sin-
dical, al menos se ha recortado en un 50% las contrataciones, un hecho que coloca a la provincia en
materia sanitaria en la misma situación que en los años ochenta
Esta situación que CCOO ha denunciado año tras año se ha
visto empeorada por los recortes emprendidos por el Gobierno
central y que ha ocasionado como efecto palpable para la po-
blación el cierre por las tardes de la inmensa mayoría de centros
de salud, salvo siete centros donde se continúa prestando aten-
ción no demorable. 

Comparando el volumen de contratación con respecto al año
pasado, se ha procedido a una considerable reducción, ha-
biendo pasado de contratar a un profesional por cada dos que
estaban de vacaciones a este verano escasamente uno de cada
cuatro, en gran medida debido al cierre por las tardes. En térmi-
nos porcentuales esta bajada en la contratación se sitúa en un
50%.

Según ha informado el responsable de Atención Primaria del
Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de
Málaga, Manuel Sierra, "se dan situaciones como la del Centro
de Salud de Portada Alta denunciada en prensa el pasado mar-
tes y que no es un problema exclusivo de dicho centro, pudién-
dose constatar la falta de contratación de forma generalizada en
los centros de salud del Distrito Sanitario Málaga". 

Esta situación está provocando, ha continuado el representante
sindical "que se habiliten consultas de atención no demorable

en los periodos de consultas reservados para otras actividades
básicas en salud, como planificación familiar, control de emba-
razo, niño sano o seguimiento de procesos crónicos". Respecto
a ello, Sierra ha advertido que "a penas hay operativas en estos
momentos dichas actividades básicas de salud". 

El SAS informa en su
web sobre el abono
del Complemento de
Rendimiento
Personal de 2011
El día 26 de julio, a partir de las
14.30 horas, se puede consultar en
la página web del SAS, en el apar-
tado de 'e-atención al profesional',
un informe personalizado con la in-
formación disponible relativa al
abono del Complemento de Rendi-
miento Personal (CRP) de 2011.
Dicho abono se producirá en 6
pagos iguales en los meses de
julio a diciembre de 2012, ambos
inclusive
Las perso-
nas intere-
sadas en
realizar la
consulta del
CRP deben
tener en
cuenta que
para acce-
der a 'e-atención al profesional' es
necesario estar dado de alta y validarse
bien con usuario y contraseña o me-
diante el certificado digital correspon-
diente.
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Málaga: La Policía apoya al personal
del Hospital Carlos Haya en otra
jornada de protestas contra los
recortes
Más de 150 trabajadores y trabajadoras del Hospital
Carlos Haya han vuelto a realizar nuevos cortes de trá-
fico en los alrededores del centro sanitario como re-
chazo a los recortes en la sanidad pública. En esta
ocasión, efectivos de la Polícia Local y Nacional han
aplaudido a las personas concentradas como señal
de apoyo a las movilizaciones diarias convocadas por
la junta de personal en el edificio principal del com-
plejo hospitalario

Un numeroso grupo de profesionales del Hospital Carlos Haya
se ha sumado esta mañana a una nueva convocatoria de la
junta de personal en protesta por los recortes en el sector sani-
tario público andaluz. Además, mientras realizaban cortes de trá-
fico por la Avenida Carlos Haya, los trabajadores y trabajadoras
de este centro sanitario han sido apoyados por efectivos de la
Polícia Local y Nacional que no han dudado en aplaudirles a su
paso. 

La junta de personal del Hospital Carlos Haya recuerda que las
movilizaciones diarias están convocadas en el edificio principal
del complejo hospitalario a las 11.30 horas.

Sevilla: Más de un centenar de trabajadores y trabajadoras del Virgen
del Rocío participan en la parodia reivindicativa contra los recortes
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla cifra en más de un centenar las
personas que han participado el pasado día 24 de Julio, en la parodia carnavalesca reivindicativa, esce-
nificada por la plantilla del Hospital Virgen del Rocío, en protesta por las "graves" consecuencias de los
recortes del Gobierno central y andaluz en el personal de la sanidad pública
Mas de 100 trabajadoras y trabajadores del Hospital Virgen del
Rocío participaron el pasado día 24 de Julio en la parodia reivin-
dicativa contra las "graves" repercusiones que los recortes del
Gobierno central y autonómico tendrán en las condiciones labo-
rales, en el empleo y en los servicios sanitarios que prestan estos
profesionales, sobre todo el personal interino y eventual que se
verán notablemente perjudicados. 

Asimismo, el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios
de CCOO de Sevilla destaca las consecuencias de estos recor-
tes "en la economía ya maltrecha" de los profesionales sanitarios
que tendrán que reducir sus gastos, incluidos los relativos a las
vacaciones, con la consiguiente pérdida de empleo en otros sec-
tores como la hostelería, el turismo, etc.

Sevilla: Trabajadores del INSS
se suman a la concentración
del personal del Hospital Virgen
Macarena contra los recortes
A la movilización de los trabajadores y trabajadoras
del Hospital Virgen Macarena se sumaron la semana
pasada el personal del Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social (INSS) en Sevilla para mostrar su rechazo
mutuo a los recortes en el sector público andaluz

Un numeroso grupo de profesionales del Hospital Virgen Maca-
rena protagonizó una nueva convocatoria de los sindicatos pre-
sentes en la Mesa Sectorial de Sanidad en protesta por los
recortes en el sector sanitario público andaluz. En esta ocasión,
los trabajadores y trabajadoras de este centro sanitario han con-
tado también con la participación del personal del Instituto Na-
cional de la Seguridad Social en Sevilla.
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